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* Ntífnero 960

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta capital .

Hace saber: Que en este Juz-
gado, bajo el número 1 .840/83,
se siguen autos de juicio ejecu
tivo promovido por el procura-
dor don Alfonso Vicente Pérez
Cerdán, a instancias del Banco
de Murcia, S. A., contra don
Juan, don Ignacio y don Fran-
cisco Javier González Cascales,
solidariamente, domiciliados en
Avda. de Murcia, 10, Alcantari-
lla, en reclamación de 1 .500.000
pesetas de principal más 800 .000
pesetas de intereses, gastos y
costas, en los que por proveído
de esta fecha he acordado sacar
a subasta, por primera, segunda
y tercera vez y término de vein-
te días hábiles, los bienes em-
bargados a dicho ejecutado y
que luego se relacionarán, ha-
biéndose señalado para el rema-
te los días 3 de junio, 28 de junio
y 22 de julio respectivamente, a
sus once horas, en la sala au-
diencia de este Juzgado, sito en
Ronda de Garay número 7, 2°, y
en cuya subasta regirán las si-
guientes condiciones :

1 a Servirá de tipo para esta
primera subasta el que se expre-
sará, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras
partes del mismo y pudiéndose
hacer a calidad de cederlo a un
tercero, para la segunda con re-
baja del 25% y la tercera sin su=
,jeción a tipo alguno .

2! Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la Mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al 20 por
100 efectivo de su valor, sin lo
cual no serán admitidos .

3 .a El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre la finca embargada (caso de
tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

4 .~ Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, deposi-
tando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el referido impor-

te del 20% del valor de los bie-
nes que sirva de tipo para la su-
basta o acompañando el res-
guardo de haberlo hecho en el
establecimiento d e s t i n a d o al
efecto.

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

- Un almacén situado en tér-
mino de Murcia, partido de Ja-
valíNuevo, calle Real número 3 .
Tiene una superficie de noven-
ta y seis metros cuadrados, de
cubierta de t e j a d e . Linderos :
Norte, casa número 1 de la ca-
lle Real, propiedad de Antonio
González López ; Este, con la de
Alfonso Gómez Pérez; Sur, con
la de Ginés Hernández González,
y al Oeste, con la calle Real . Ins-
crita al tomo 22 de la sección 12,
del Ayuntamiento de Murcia, fo-
lio 53, finca 1 .702, 1 e .

Valorado en un millón nove-
cientas ochenta mil (1 .980 .000)
pesetas .

Dado en Murcia a 5 de febre-
ro de 1985 .-Abdtin Díaz Sus-
rez .-E1 secretario .

* Número 87 2

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado-juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta capi-
ta1 .

Hago saber: Que en este Juzga-
do, bajo el número 994 de 1983,
se siguen autos de juicio ejecuti-
vo promovidos por el procurador
don Carlos Jiménez Martínez, a
instancias de don Antonio Porras
Sáez, contra don Vicente Vera-
cruz Riquelme, vecino de La Ma-
tanza, Orihuela, en reclamación
de 136.674 pesetas de principal
más otras 70 .000 pesetas de inte-
reses y costas, en los que por
proveído de esta fecha he acor-
dado sacar a subasta, por prime-
ra, segunda y tercera vez, y tér-
mino de 20 días hábiles, los bie-
nes embargados a dicho ejecuta-
do y que luego se relacionarán,
habiéndose señalado para el re-
mate el c?ía 8 de mayo, 30 de ma-
yo y 25 de junio, respectivamen-
te, a sus 1 1 horas, en la sala
audienoia de este Juzgado, sito

en I3ondu, de Garay número 7-2 ",
Y en cuya subasta regirán las si-
gutentes condiciones :

1° Servirá de tipo para esta
primera_subasta el que se expre-
sará, rip admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras
pá.rtes del . .miSmo y - pudiéndose
haeei'' a caltdad de cederlo a un
tercero, para la segunda con la
rebaja del 25 por 100 y para la
teroera sin sujeción a tipo alguno .

2^ Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la Mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una canti-

. dad igual, por lo menos, al diez
por 100 efectivo de su valor, sin
lo cual no serán admitidos .

3" El rematante aueda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine a
su extinción el precio del remate .

4 .a Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebra-
ción, podrán hacerse postura.s
por escrito en pliego cerrado, de-
positando en la Mesa del Juzga-
do, junto a aquél, el importe del
20 por 100 del valor de los bie-
nes que sirva de tipo para la su-
basta o acompañando el resguar-
do de haberlo hecho en el esta-
blecímíentd destinado al efecto.

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son lc:s si-
guientes :

1 .- Nuda propiedad de tierra
campo secano, en el paraje de la
«Casa Nueva», partido de La Ma-
tanza, término de Orihuela, con
derecho, en parte, a riego de las
aguas de la Rambla de Abanilla,
su extensión es de doce tahúllas,
o sea, una hectárea, cuarenta y
dos áreas y nueve centiáreas .
Linda: al Este, tierras de doña
Marta Navarro; al Sur, las mis.
quiere Juan Antonio Veracruz Pa•
eheco, y al Norte, en parte, las
msimas y en parte la Rambla de
Abanilla .

Inscrita al tomo 242, libro 182,
folio 85 vuelto, finca núm . 19.677 .

2t Nuda propiedad de cam-
po, sito en término de Orihuela,
partido de La Matanza, paraje de
«Los Mateos», de cabida tres
tahúllas y seis octavas, o sean,
cuarenta y cuatro áreas, cuaren-
ta y tres centiáreas, a lindes : Es-
te, tierras de José Pérez Riquel-
me; Sur, las de Pedro Porutau
García, y Oeste, otras de Filome-
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na Riquelme, camino de Los Ma•
teos por medio, y al Norte, par-
cela adjudicada a don Roque Ve-
racruz Riquelme .

Inscrita al tomo 700, libro 533,
folio 249, finca número 50 .415 .

Asciende la valoración de la
finca descrita en primer lugar a
la cantidad de doscientas mil
(200.000) pesetas .

Asciende la valoración de la fin-
ca descrita en segundo lugar a la
cantidad de s e i s c i e n t a s mil
(600.000) pesetas .

Dado en Murcia a uno de fe-
brero de mil novecientos ochen-
ta y cinco.-Abdón Díaz Suárez .
El secretario .

* Número 1053

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado-juez de Primera Instan-
cia núrnero Uno de esta capi-
tal .
Hago saber: Que en este Juz-

gado bajo el número 470 de 1981,
se siguen autos de juicio ejecuti-
vo, promovido por la Compañía
Regional de Servicios, S . A., re-
presentada por el procurador
don Alberto Serrano Guarinos,
contra don Juan Molina Novoa,
mayor de edad, casado, agricul-
tor, vecino de Mazarrón, hacien-
da El Castillo, diputación de Ifre,
paraje de «Pastrana», y contra su
esposa, a los efectos del artículo
144 del Reglamento Hipotecario,
en los que por proveído de esta
fecha he acordado sacar a subas-
ta, por segunda vez y término de
veinte días hábiles, los bienes
embargados a dicho ejecutado y
que luego se relacionarán, ha-
biéndose señalado para el rema-
te el día 8 de mayo próximo, a
sus 11 horas, en la sala audiencia
de 'este Juzgado, sitó en Ronda
de Garay número 7-2 °, y en cuya
subasta regirán las siguientes
condiciones: -

1^ Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
zdmitiéndose posturas que no cu-
hran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

2.a Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-

signar previamente en la Mesa del
Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100
efectivo de su valor, sin lo cual
no serán admitidos .

3' El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine a
su extinción el precio del remate .

4° Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su ce'lebra-
ción, podrán hacerse posturas
por escrito en pliego cerrado, de-
positando en la Mesa del Juzga-
do, junto a aquél, el importe del
2C por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo para la subas-
ta o acompañando el resguardo
de haberlo hecho en el estableci-
miento destinado al efecto .

5 .~ La subasta saldrá con la
rebaja del . 25 por 100 del precio
de tasación por ser segunda .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes : -

- Una hacienda de tierra co-
nocida por la del Castillo, en el
paraje de «Pastrana», diputación
de Ifre, del término municipal de
Mazarrón, que tiene una cabida de
24 hectáreas, 66 áreas y 52 cen-
tiáreas .

Contiene una casa conocida
con el nombre de la Hacienda .
Inscrita en el libro 280, folio 188
del Registro-de la Propiedad de
Totana .

V a l o r a d a en tres millones
(3.000.000) de pesetas .

Dado en Murcia a 4 de febrero
de 1985 .-Abdón Díaz Suárez.-
EI secretario .

* Número 1008

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

(SECCION B )

EDICTO

Don- Abdón Díaz Suárez, magis-
trado-juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta capi-
tal .

Hago saber: Que en este Juz-
gado, bajo el número 1 .749 de
1982, se sigue juicio de mayor
cuantía, promovido por Caja Ru-
ral Provincial de Murcia, contra
don José Martínez Martínez, veci-
no de Las Torres de Cotillas, en

reclamación dé 1.51920 pesetas,
en los que por proveído de esta
fecha he acordado sacar,a t§ubas-
ta, por prim@ra, segunda y terce-
ra vez, en su caso, y término de
20 días hábiles, los bienes embar-
gados a dicho ejecutado y que
luego se relacionarán, habiéndo-
se señalado para el remate los
días 17 de abril, 17 de mayo y 17 de
junio, respectivamente, a sus 11
horas, en la sala audiencias de
este Juzgado, sito en Palacio de
Justicia, 2 .a planta, y en cuya su-
basta regirán las siguientes con-
diciones :

1` Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará,
no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

2ID Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la Mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20
por 100 efectivo de su valor, sin
lo cual no serán admitidos.

3° El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

4 .- Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebra-
ción, podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego 'cerrado, de-
positando en la mesa del Juzga-
do, junto a aquél, el referido im-
porte del 20 por 100 del tipo de
la subasta o acreditando el haber-
lo verificado en el establecimien-
to adecuado.

5 .a Los bienes salen a prime-
ra subasta por el precio de tasa-
ción, a-se,gu.nda con rebaja del
2:5 por 100 y a tercera subasta sin
sujeción a tipo.

Los bienes objeto de la subas-

ta y precio de ellos son los si-
guientes :

1 .-Un automóvil, marca Seat
Ritmo, matrícula MU-1962-P: Ta-
sado en 375 .000 pesetas .

2.-Un automóvil Citroén GS
Palas, matrícula MU-3953-M . Ta-
sado en 150 .000 pesetas .

Dado en Murcia a 6 de febre-
ro de 1985 .-Abdón Díaz Suárez .

El secretario .


